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Bogotá, D. C., 31 de julio de 2025

Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá D.C. 
Calle 36, número 28 A – 41 
Correo Electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicados: SDP 1 – 2025 – 39367 
Concejo de Bogotá 2025EE14068

                
Asunto: Respuesta cuestionario Proposición 963 de 2025 “¿Qué está respirando 

Bogotá? Contaminación en el aire y riesgos en la salud pública”.

Respetado doctor: 

De manera atenta le informamos que se recibió por parte de esta Secretaría el cuestionario 
perteneciente a la citada Proposición, aprobada en sesión del pasado 27 de julio de los 
corrientes y radicada por el honorable concejal Julián Rodríguez Sastoque, perteneciente a 
la bancada del partido político Mira, cuyo tema es: “¿Qué está respirando Bogotá? 
Contaminación en el aire y riesgos en la salud pública”, requerimiento al cual se dará 
respuesta respecto de los apartes que sean competencia de esta Secretaría, actuación que 
se surte en aplicación de lo dispuesto por el Decreto Distrital 432 de 2022, de la siguiente 
manera:

8. Sírvase informar de manera amplia y detallada los avances en la implementación 
de las Zonas Urbanas por un Mejor Aire - ZUMAS, establecidas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial (Decreto 555 de 2021). 

En relación con este punto del requerimiento, resulta pertinente mencionar que el Decreto 
Distrital 555 de 2021, por medio del cual se adoptó el Plan de Ordenamiento Territorial 
vigente para el Distrito Capital de Bogotá, estableció de manera puntual la creación de estas 
Zonas, incorporadas en su artículo 120 y definiéndolas como “(…) áreas determinadas del 
territorio donde se concentran acciones intersectoriales para mejorar progresivamente la calidad del 
aire y mitigar las emisiones de contaminantes atmosféricos y la disminución del riesgo en salud de las 
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personas frente a la contaminación atmosférica (…)”, estableciendo de igual manera tres 
lineamientos para su implementación, a saber: 

- La clasificación, delimitación y actualización de las ZUMA se reglamentará mediante 
acto administrativo por el Distrito Capital. Sus acciones integrales, proyectos, 
instrumentos y mecanismos de planificación, gestión y financiamiento podrán 
articularse con las actuaciones estratégicas definidas en este Plan.

- En las ZUMA se podrán incluir acciones relacionadas con la transformación cultural 
y gobernanza, salud pública, infraestructura, servicios urbanos, cobertura vegetal, 
mantenimiento de malla vial, gestión de la exposición a la contaminación y movilidad.

- La clasificación de las áreas declaradas como ZUMA podrá actualizarse de acuerdo 
con el comportamiento promedio anual de las concentraciones de los contaminantes 
atmosféricos en la ciudad.

Ahora bien, con dichas precisiones en cuenta se evidencia que la Administración Distrital 
profirió el Decreto Distrital 492 de 2024 “Por medio del cual se reglamenta el artículo 120 del 
Decreto Distrital 555 de 2021 en relación con las Zonas Urbanas por un Mejor Aire (ZUMA) 
en Bogotá, D.C. y se declara la ZUMA Bosa-Apogeo, y se dictan otras disposiciones”, norma 
cuyo objeto consiste en reglamentar la clasificación, delimitación, actualización y 
seguimiento de las Zonas Urbanas por un Mejor Aire (ZUMA) en el Distrito Capital, así como 
declarar la ZUMA Bosa-Apogeo. 

En este punto resulta pertinente mencionar que el artículo 4º define de manera puntual lo 
siguiente en relación con las competencias asignadas a las diferentes Entidades del Orden 
Distrital encargadas de dichas acciones: 

“(…) Artículo 4º.- Autoridades Distritales. La declaración, implementación y 
seguimiento de las ZUMA será liderada por la Secretaría Distrital de Ambiente, en 
coordinación con las Secretarías Distritales de Movilidad y de Planeación, y el apoyo de 
las demás entidades del nivel central y descentralizado del Distrito Capital cuyas 
competencias se encuentren asociadas con los objetivos de las ZUMA, en virtud del 
principio de coordinación interinstitucional (…)”. Negrilla fuera de texto. 

Es así que las actividades descritas, así como la declaración de las nuevas Zonas 
Urbanas por un Mejor Aire, deben ser lideradas y coordinadas por la Secretaría Distrital 
de Ambiente, entidad que en aplicación de las competencias que le asignan los artículos 
31º y 66º de la Ley 99 de 1993, debe adelantar la gestión para la correcta 
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implementación de la ZUMA declarada a la fecha y la elaboración de actuaciones 
previas a la declaración de las restantes. 

Por último y en relación con los demás numerales incorporados en el cuestionario 
puesto en conocimiento de esta Secretaría, le informamos que los mismos no pueden 
ser contestados de fondo en razón de las competencias que normativamente le han sido 
asignadas, situación que se pone en conocimiento de dicha Secretaría, dando aplicación 
a lo dispuesto por el artículo 24º del Decreto Distrital 438 de 2019.

Cordial saludo,

Deisi Lorena Pardo Pena
Despacho Secretaría

Aprobó: Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial 

Revisó: Marcela Bernal Pérez – Asesora del Despacho (E)
Paola Andrea Ladino Torres – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales 
Alejandro Gómez Cubillos – Subdirector de Ecourbanismo y Construcción Sostenible 
Yohana Andrea Montaño Rios – Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales 

Proyectó: Gustavo Andrés Uquillas Prieto – Subdirección de Ecourbanismo y Construcción Sostenible  
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